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:,Se flusccibe á éste petiódico eu la Bedaccion cAsa de los Síes'. Vinílu 6 'liljus de Mifiou á 90 ra. al áfiu, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se toserUr&n A 
i cuediu' real llueo para los súscritóres, y uti reíil línea para los nue no lo sean. 

, , . :»Ltugo qti6 íói Sres. Alcaldes y Stcrtídrioi tectban los números del Botetin-que correspondan a l dütrilo, ditpondráa que se fije un ejemplar en el sitio ile r.ostui/,-
.Abre,.donde permanecerá hasta el recibo -del- número "tigaü'M:'Coi'Seorétariis cuidarán de conservar los-tiulelines coUcciunado* ordenadamente pat a su encuaderna' 

don que deberá verifitarse cada'año. León 16 de Setiembre de 18Ü0 —£EIUUI> ALAS.» 

PBBSIDÉNÜIA D&'CQN&Elb DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora-^(,Q.(.p(,,Gr.)(.y;;.9U augusta 

Real famiUa-continúan en esta 
corte sin' Novedad en sÜ iáripor-

tánte salud. 

-r Del:Gobierno de provinciá . 

5:1 v'IN&'m',••AM.'==QuúteÁs.' ' 
„,-(._• - •!.• ' • : : i ! . rr" '-< • • ' • .-• • 
;;> ¡EfiJu Gaceta corresaóndiente al 'diq 
1,9 tlel. mtwU. se hnUnn irish'tos cl Itéal 
. decreto.if Real órdeh sigumteSi 

.(•«JSft.yjslo do.ló propiiosto ^or e l M i 
nistro de la Gobernación, y de ámenlo 
con el" parecer de mi Consejo de ftii-

. nistros.. ¿"i '• •" 
Venguen ^erretar:.. ;.:a> 

Arlfciílo l'.0 Las operaciones cor-
rcspondicolesuir.pariron, alistamiento y 
sprfep (p¡ifa el .reeniplazn.,d^ .1863 so 

•jíractlcarán en lp$ riiese» de^Dicieiu^re 
:'del preseni^ahb^i ínerp y Febrero do 
^ 8 6 3 ^ ' ' \ 
' ' w ' K t V ^ \ ' E/'Miniátro ae' la '.Gober-
"iiacron .'toínunicará 'IJIJÍ]'órdenes, cqpve-
"ñienté^'pa'ra r l , cúmplimiimlq.'íje .lo 
'mandado éirel'artícúlp.ánl'erior.., • 

|Uódo en I'afacio ¡í. cínpo, de ,No
viembre de mil ochocientos, sesenta: y 
d¿s'==Ksl:ii' rubricado'de ía lltíat (tij\T\o. 

;'_I3I Ministróle. la Óobenia.cjon,. José 
de 'Posada Herrera. . ' . 

S n b í e t r c i á r l á . — S e c c i ó n de firden p ú b l i c o . — 
: , 'NegiiClaito 3 . "—Quii i ías . • ' 

'"" En .CQiisccúericia.de jo tíisppeíto. en 
el=Heal "decreto fecha de' ayer, pnr.el 
qjie'sc tttmíjla ónUcipitr laS:opprac¡on.e5 
rélativas al padrón, alistamieuto y. sor
teo, para eí reemplazo dé ' l8G3, ,ia Rei
na (Q. D. 'G') se ' iia dignado .̂ eso.lver 
¡jpe lás'expresadas.operaciones s,e. ye* 
Hfiqlien'fin'lbs plazos'.y con siijocion a 
las reglas siguientes': 
' I.* Se formará el padrón en los^íi 
primeros días (leí mes de Diciembre 
próximo'del modo que previene el c a -
pítuU) IV de la' ley iigente de reempla
zos, con la única modificación de que 
el dia 1 * (¡el nifsmo mes simituirá al 
l . ' ide 13ncro para los efectos expresa
dos'en el.aít ' . 30 (le la misma ley. 
' 2,* Los Gobernadores de las pro
vincias podrán , si lo creen convenien
te, disponer que en las capilalea y po
blaciones de crecido vecindario se em
piece ¡i formar . él padrón antes de la 
época' fijada en la regla anterior. 

3.' 1£1 alistamiento ec liará en los 

dins 10,yLs¡guÍentPF¡Jiastn-.r! 27 incln-
?i\o del indicado mes de Dici^mbrcj)' 
coniprenderá, segup lo prevenido en el 

.ar t . / lS de-dteliá ley: :pmi(ero, ios ílió-
zos que el día.30 de Abril inclusive de 
1303 lengan;20 a ñ o s de edad y no de
ban haber cumplido 21; y segundo, lós 
,^ozos que tetiie'ndoál áf)i09;'y'sinemri-

\Rlir Sp.ren^hmism'o dio'.'Sü ' d é ttjírií, 
¡ n q . entraron por cualquier nmtivó'eh 
¡ningún sorleo.-dü'jios.anos ahterlo'res 
.para el reemplazo del ejércilov . 

4*1 •••En, la formación de este a lista • 
.miento se, observarán todas las díspo'sir 
chuñes del, capitulo V d é lá:icit»da ley 
de reemplazos, con-la: vorioeioir'dii'qne 
los.anps de residencia ti que se TéQere 
el art...38 se entenderán los dos ante
riores ÍÍ' Diciembre próximo5 veniüoro. 

,y, qne.cl expresado i m s sustituye para 
la tyeciicion .de estas operaciones ul de 

. Enei'o.dtí'iSliit: 1 ' 
5 " E l alistamiento se publicará el 

.dia l " de Enero próximo."eti la l'urma 
que previene el urfc Ad'de'ditdia ley. y 

, pe^nanecera expuesto al púbero ci'i-lbs 
;.sitios .acostumbrados basta el diu 10 del 
.pvopip. ni(esn/ • -
. . i Ü.'. ' .lü, domingo 11 del mismo m'p.s 
dará principio la. re&Ulcacton del nlis-, 
tnnneiilo, .y continuará hasta el 31 i n 
clusive, con las formalidadés que exige 

..el capítulo VI de la ley de.quiutas. en 
los dias festivos y en ios no furtivos en 

^que hubiere sesión,, anunciámluse esta 
.préyiiimente al fin de la anterior. 

7." ¡Cuando se trate de resolver las 
exclusiones del alislatuienlo, con arre-

.gl'o á }os.p.\rrftftís tercero, cubrió, y 

. quinto, del íirt;.,45 de la ley, se tendrá 
presente lo.dispuesloien' la regla 3? de 

j.e^q..circular respecto ó la edad de los 
.mozos alistados. • •• 

8(-' Cuantas, reclamacíóneá se ha-
,gan sobre alistamiento contra los fallos 
de los Ajunlainieutos, se .resolverán 

,cmi sujeción a I» mandado en .e l c ap i 
tulo VIl.de (a ley de reemplazos, c x -

.ceplo los artículos 53 y ü á , que no tie
nen.aplicación.por ahora, y id 55;que 
la deberá tener con la variación esta
blecida en la regla 4 , ' d e esta circular, 

9. * El domingo 1." de Febrera 'pró
ximo venidero se practicará el sorteo 
general en lodos los pueblos del reino, 
con las formalidades que exige el capi
tulo VIH de la ley de reemplazos ba>la 

¡ el arl . 70 inclusive, y bajo la responsa
bilidad de los Ayuntamientos. 

10. No se liarán las cilaciones que 
previenen los artículos 71 y 72 husla 
que, \ntada y sancionada la ley un que 
se lije el conlingonte del reemplazo de 
131)3, se dicten, las órdenes necesarios 
para su ejeetteion. 

11. Los Gobernadores publicaran y 
circularán inmediatiimfiiie en el lióle-
lin i fi inl de caila provincia la presente 
l íca l órden; participarán desde luego á 

osle Ministerio haberlo así veiificad<v 
y en üempo oportuno haber quedado 
cumplida en todas sus partes.» 

De Kcél tfrdén ío, digo á V. S pa
ra su ¡nleli'géiicíd,' la del Consejo y 
Ayuntamientos de esa.provincia, y de
más' "efectos consiguientes! "ilios guarde 

; á;y:v S.; inuplíoSiaños., Madrid, tille No-
viembre-de J802 ^Posada l\<!ricra.= 
Sr (iobernalior deja, provincia de 

' 'Lo]impor(ánte'de tostrabajas áque 
se refieren las'prétñser'tás Iteóiés'diSpo-
siciÓries,'fiacé que todos lós anos se re-
pitti['á los Ayuntamientos, Alcaldes tj 
Secretarios él cuidado qüfi deben ''poner 
y, celo con que. ' deben 'abra'r én túdas (as 
actos-dé fste servicia, pues nú debe, ser. 
les desconocido 'que vua.'qtiiérá omismn 
ó ligpio descuido, puede producir ,gra-
Ves pprjUkins á ' l o s interesados en el 
reemplazo, IJ al misino tieinpo" respaii-
siihiti tdd ú'lns Jancin'nai tús á quienes 
están énr'a'rijtittoa estas triifíajus'. 'La 
sitn¡t(e lectura de ¡ii'preinserta R'-al 
árden hs /tdrd'tíonoc'tr ipir'm.de atm-
litta"upcesidúd'nten'ér á ¡a vtita Id vi* 
fje.ntc'teyde quiiitas1 para ejecutar lo 
que s? previene. p\ies sin 'consnttar sus 
disposiciones • fácil es incurrir en fal
tas, de dificil' remedio tas mas veces y 
sienipre de grave'responsabilidad'. E n 
cargo por lo mismo ct mayor cuidado, 
y recomiendo toílo -el celo para una 
mttffna'fVt f;ue íunfos• p-rjittVíús púe-
den causarse; y que tos Alcaldes cunten 
de ¡remitir en ¡a época que marca et 
artindo 7í> de la tey las copias litera 
tes del acta del sonco, mttorizádhs en 
la-fornia que en el mismo se 'previene, 
sin dar lugar'con su omisión á tas me-• 
did'df, que rievééariameutcpor ella'han 
de'üdofiiiirsH y han 'de ser como es con-
siguitnte'vjatorins á toa Mcalúes. > 

Lean 11 de Noviembre de 1862.™ 
Gtnaro Alas.- ' 

S u p s e i r e t a r t t i . — S e c c i ó n de úrden p ú b l i c o — f í e -
gociado Z."—Quintas. 

Dispuesto en el articulo 18 de la 
ley de qaintas vigente que el número 
de mozos con que cada provincia ha de 
contribuir en todos los años al r e e m 
plazo del ejército se haya de fijar con 
relación al número de los sorteados en 
el reemplazo del a ü o aiileriítr inme
diato, deduciendo de este número los 
mozos que hayan fallecido, el de los 
alistados indebidauicnlc y el de los que 
se hubiesen cscepUUHlo del servic io en 
virlud dc lo que dispone el artículo 75 
de la misma ley, es indispcusabie que 
para hacer la distribución de soldados 

entre'. las provincias y pueblos precedau 
cierlos trabajos, sin los que el Gobier
no de S. M . la Reina (q D. g ) no po
dría verificar lo que sobre el particular 
6 él concierne. A este fin encargo á los 
Ayuntamientos bajo su mas estrecha 
responsabilijlad.que para el dia 25 del 
corriente mes me remitan un ^estado 
arreglado nruíóiléio que á cón t i r iu^on 
se inpcrlá en que se comprendan los s ¡ -
guienl.es particulares. , i .<.. •• 

l . ' i El iiúmero de mozos sorteados 
en la úttima quinta que se: lomará 'do 
'las nclás del spileo que obro, en. ^cl 
Áyuníomionto y ha, de. cotejarse;.(jtjs-
tpues con los !eslimt>mos:que. obran cu 
el Consejo provincial: ' 1 • ' 

2 *• "'KÍ núni'eró 'd'e mnznií qué ha
biendo sido sorieadós en.la misma, hu
biesen fallííc,i(lo, hubiesen sido inclui
dos jndrbi.dameulc ó se hubinscu d e 
clarado escepluados en \irtud de-lo dis
puesto en el,artículo.7q de la ley; de
biendo tener presente que respecto de 
los que hubiesen, fallecido sii han do 
remitir los necesarios .c<)mprtfbflntps,,y 
respecto á los de inclusión, indebida .y 
escepciou del svrvicio, los acuerdos en 
compulsa en cuya virtud se hubiesen 
hecho tales declaraciones, y én su !de-

•fecto una manifestación firmada ,por el 
Alcalde, individuos y Secrelario de 
Ayuntamiento en que se espresen bajo 
la responsabilidad que marcan los.artí
culos 70 y, 164 de la ley ta .causa de ta
les esclusipni'S y escepciones. 

La exactitud de las noticias que - se 
piden han de servir para la justa dis
tribución del cupo entre lás próvincifisy 
pueblos. Escusado por lo mismo debie
ra ser el encargar el mayor cuidado y 
detención en darlas, no solo porque así 
evitaran la responsabilidad en que pue
den incurrir, sino por. que es el medio 
de no causar perjuicios siempre graves 
en esta materia. He pilo flnaimenlq que 
el estado de que se ha hecho mérito 
lia de obrar precisámente en este Go
bierno de provincia el dia 25 del cor
riente, en la seguridad que por los que 
faltaren han de salir comisionados cuyo 
pago será de cuenta de los Alcaldes y 
Secretarios. 

León 11 de Noviembre de 1SG2.= 
Genaro Alas. 
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Modelo á que alude la p i ecedente circu'.ar. 
—2 

PAOVINCU DE . 
Somco or 3 DE NOVIRMCIIE DR 1361 

P i l U 1LL HE EMPLAZO UB 1S62. 

ESTADO qm inntii/i^sta el númrro de mazos que f a n ó n sorteados en 3 de No-
virmbri> de l8ül para et reemplazo de. t 8 6 á | con expresión de tos mozos que 
deti''n detluvirsc de d¡ch'> núnuro según lo dispuesto en et artículo 18 de ta ley 
de quintas viyente. 

PÜKBL05. 

Siim." Je m-.i-n 
surl^ailot en 3 ile 
Sovionbre ¿<- IKCI 

, parn In quinta «le 
[ IH(i2, ncgiiii el arla 

ilMn al Sr Go-
bcrnoitur. 

SUMAS TOTALES. 

NilniTo 

Numero Jo Im moms 
ioiii|ir.-iiaidii* ¡rnl^lii.-

y ¡1, ] „ ccjilusJiis 
• ícgim el 
> I. lo;. 

Ftcha y (¡rma det Alcflide, 

Segnn me pnrlícipn el Juez tta pr i 
mera instaiifia del Bureo de Vaidenr-

•ras, en la noch« de 16 de Octubre úl
timo, fueron robndos Ins alhojas que á 
Continuación se espresan de la Iglesia 
parroquial del pueble de Meda Ayunta-
miento de la \e^a. lín su «onseonen-
«ia, prevengo ¡i los AicaUIcs constitu-
cioñales de esta provincia , pedáneos é 
iniMviduos de la Ciuarclia civil, me par
ticipen las noticias que' sobre el para-
dero de los meticmnadrtsaihnjns pudie
ran adqHirir, poniéndolas á disposición 
(de esle Gobierno de-prouncin con los 
Sujetos que las conduzcan en el caso de 
ser iiabídos. León 10 de Noviembre de 
18tJ2.==Genaro Alas . . 

Alhajas robadas. 

Cn plalillo de las vinageras y una 
de éstas siii lapá todo lis», un cáliz con 
su pnlena y cucharilla taMibien liso, 
«con solo un ínalo pequeiío en el medio 
de la vara y formando copa en el pié, 
3 de peso todo ello de veinte y seis á 
veinte y ocho onzas, dos albas de lien
zo con uno guarnición estrecha por el 
fondo. 

Núm. / i !G. 

Por fallecimiento del que la obte
nía, se halla vacunlc ¡a plaza de Sucre-
l a ñ o del Ayuntninicnlu tic Villadangos 
dotada con el sueldo anual de ocho
cientos reales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documenladas al Presi
dente de dicho AyuoUmienlo dentro 
'.de los treinta días siguientes af de la 
imblicacion de este auum-ío en el Bo-
letiiÉ oficial de la provincia y cn la 
•Gacela de MadrM; pues pasado este 
término se proveerá con arreg'o á lo 
•que dispone i-I Heal dt cn-to de 19 de 
ÉOctubre do 1863 León 7 de Noviem-
brede 18ti2.=Genaro Alas. 

(fiicola nútn. 303.—Dia i de ?¡ov¡embre.) 

M l N U T E n i O D B L A G O U E B N A C I O N . 

Sultecretaria . — S e c c i ó n de órden p ú b l i c t , — 
fiegúcicnlo 5.n — ifitintas. 

Con esta feclw (ÜS0 ^ Gobernador 
de la pro\iiiCÍü de IVdcvudra lo que 
s igne : 

• Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
¿ypedicute promovido por Fioreucio 

P. A. 1>. A. 
E t Secretario. 

comprendido én el mismo sorteo, y que 
se hallaba sirviendo como matriculado 
de mar; 

S. JU., oido el diclámcn de las Sec
ciones de Guurra y Gobernación del 
Consfjo de Kstado, ha tenido á bien 
revocar el niencíonndo acuerdo del Con
sejo de esa provincia, y autorizar la 
sustitución por cambio de uíimero en
tre los referidos Florencio Bou zoo y 
Manuel Oabüleiro y los mozos matricu
lados de mar que los mismos presenta
ron, siempre que reúnan las circuns
tancias exigidas por la ley; sirviéndose 
al propio tiempo disponer S. M que 
esto resolución se circule y publique, 
para que sirva de regla general eu lo 
sucesivo.» 

Vé Keal órden lo traslado ó Y - S. 
para los: efectos correspondientes. Dios 
guarde A V . S. muchos años. Madrid 
31 de Octubre de i « 6 2 . ^ P o s a d a Iler-
rcra.=Sr.: Gobernador de la, provin
cia de 

Bonzon yMannel f.ahaleiro, quintos del 
reemplazo de 1861 por el cupo de Re-
doudela, en solicitud de que se revo
que el acuerdo por el que el Consejo 
de esa provincia declaró no sef admtsi-
blc .la suítiliirioti por cambio de núme
ro enlre dichos dos mozos y- los quintos 
de los propios cupo y reemplazo José 
Benito Vidal y Vicente López: 

Vistos los artículos 139 y U l y 146 
de la ley de quintas rigente: 

Considerando que el l . " de dichos 
artículos autoriza la .sustitución por 
cambio de númeio entre el quinto que 
quiera sustituirse y cualquiera de los 
mozos solteros ó viudos sin hijos que 
hayan sido sorteados en un pueblo de 
la misma provincia, ya en el año cor-
respoudiente al reemplazo, ya en uno 
de los dos anteriores al mismo, á los 
cuales alcanza la. responsabilidad del 
servicio militar, segnn lo dispuesto en 
el art. 1-1 de la citada ley; 

Considerando que del expediente 
resol la-i hallarse dentro de las prescrip
ciones de esta los expresados mozos, y 
que el único fundamento que tuvo el 
Consejo de esa protincia para no admi
tir la sustitución fué el pertenecer los 
sustitutos presentados á la clase de ma
triculados de mar: 

Considerando que no liallándose 
prohibida por la ley esta clase de susti
tución, no hay razón para no admitirla, 

.Mcrnpre que se cumplan las formalida
des ureveiüdas en el art. 141 de la 
misma iCy-

Consiileran'do que, si bien es cierto 
que José Benito Vidal y Vicente López 
tienen conlraido el fiompromiso de ser
vir eu la Armada, esltí es dudoso, de
biendo hac-rse efectivo en .el. primer 
llaniamiento á consecuencia de Ja sus
titución: 

Considerando que admitiéndose los 
malricuiados á cuenta del cupo de su 
pueblo, y quedando el fustiluido obliga
do á la resfionsabílidad que pueda al
canzar al sustituto, no se irroga ningún 
perjuicio á los demás mozos interesa
dos, ni al ejército: 

Considerando que en fuerza de es
tas razones, y de acuerdo con el dicta
men de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo de lisiado, se 
expidió por este AiiuMerio la lieal ór-
d»rn de 3 il« Ilieiembre de LSliU, en 
que se aprobó la sustitución pur cam
bio de número enlre Manuel de Arcos 
Molleda, quinto del reemplnzo de LSüS 
por el cupo do Algeciras, provincia de 
Cádiz i y Florencio Mendoza puré*, 

Juzgado de paz d d Ayuntamiento de S. 
Justo. 

SENTENCIA. 

En San Román de lo Vega ó doce 
días del mes de Setiembre del año de 
mil ochocientos sesenta y dos el Sr D. 
Juan González Aguado, Juez de paz del 
Ayuntamiento de San Justo cu el ju i 
cio celebrado entre partes de la una 
Benigno Domínguez vecino de S. Ito-
iiian y apoderado de D. Tomás Pom-1 
bar vecino-de San JUÍIO demandante, 
de la otra Agustín y Ton)As Prieto ve
cinos de Nistal demandados por canti
dad de trescientos cuatro rs.: visto lo 
espucslo por la parte demandante y vis
to el libro de cajo presentado que con
tiene la misma cantidad que se le re
clama y su plazo vencido: considerando 
que el demandóme aprobó bien y com-
plelatnenle su acción y demanda: con
siderando que los demandados no se 
presentaron por su rebeldía á espoher 
cosa alguna, debo de fallar y fallo: que 
los demandados como principal y fia
dor mancomunados paguen ta espresa
da cantidad de trescientos cuatro rs. al 
demandanle y las costas de esta de
manda; dada y pronunciada dicha sen
tencia en los estrados del Sr. Juez de 
paz del Ayuntamiento de San Justo 
dando audiencia pública en S. Román 
donde se hizo saber al demandante y la 
firmó y por los rebeldes dos testigos; 
fijtmdose copia de ella en la puerta cs-

! lerior de la Secretaría de este Juzgado 
í y librándose teslitnonio que se eritre-
j gará al demandante para su inserción 

en el líoletin oficial de la provincia con
forme lo disponen los artículos 1182, 
1183 y 11ÍM de la ley de Enjuicia
miento c i v i l , pues por esta sentencia 
que dicho Sr. Juez de paz firmó, así lo 
proveyó y mandó de que yo el Secreta-
rio certificó.-==Ju»n González =Benig-
uo l)omÍngiiez.=Testigo RupertoGon-
zalcz.=Testigo Benito González.=.Ma-
nucí Gonzntez, Secretario, 

Conviene literalmente con la sen
tencia original que existe en el espe
diente de su razón en la Secretaría de 
mi cargo á q&e me remito; y para quo 
se inserte cn el Boletín oficial de la 
provincia, espido el presente cn S l io
rna n á ocho de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y dos.—V.* {}.*=Jmm 
González. 

D. Ai'toiiio Mttñiz. Secretario del Jiiz-
(judo de paz de este distrito de Villa-
turki . 

Certifico: que por disposición de 
este Juzgado de paz se ha procedido al 
embargo y venta 4e bitiucs de Juan 

Diez vecino del pueblo de Alija d é l a 
Ribera á instancia dé I). Perfecto Sán
chez vecino de León, y las fincas det 
referirlo embargo y cuya subasta sera 
el dia diez y ocho del corriente y hora 
dt; las diez de su maííana y pueblo de 
dicho Alija, son las siguientes: una casa 
en dicho pueblo calle de la era de arri
ba número 3. ' compuesta de cinco apo
sentos con su corral, cubiertas las ha
bitaciones de tejas que linde al Oriente 
camino de León, Norte casa de Manuel 
Pérez vecino del espresado, pueblo de 
Alija, Mediodía huerto del mencionado 
Juan y Poniente calle referida, tasada 
por los peritos en mil doscientos reales: 
un huerto lindante enn la minina casa, 
secano, que hará dos celemines; linda 
Oriente casa de herederos-de' Bernardo 
Sacristán, Mediodía otra de los herede
ros de Miguel Iban vecino que fué de 
Alija,, JS'orle casa del espresado Juan y 
Poniente calle deJa era de arribavHa-
sadu en doscientos.reales.-. 

Cuya., .casa .y^.huerlo-reíacionados 
constan en el espediente respectivo, y 
así espido el presente con el V 4 B ." 
del Sr. Juez de paz en Villatnriel y No
viembre cuatro de mil ochocientostse-
sénta y dos.==:Y/ B.*=Gregorio Mar-
tincz.=Antonio Muñiz, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES^ 

Junta municipal de Beneficemiai 

Se halla vacante ta, plaza de Adnii-
nislrador-Capellan de la Casa munici
pal de Beneficencia de esta capital de 
León con la dotación de tres, mil 'rs. y 
otros emolumentos. Eu ta Secretaría 
de la misma.casa donde se hallan de 
manifiestb las obligaciones de dicho 
cargo, se admiten solicitudes para su 
provisión hasta el 2b de Noviembre del 
corriente a ñ o . = P o r A. D. L . ' J ; : Pe
dro Blanco Muñoz, Vocal Secretaria. 

CUERPO DE INGEMEHOS DE MONTES. 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

, Provincia de León. '• •' 

Por decreto de 3 del actnál del Sr. 
Gobernador de esta provincia se sacan 
n pública subasta setecientos robles del 
monte .titulado Valdeliüyo, pertene
ciente al común de los vecinos de. Mor-
gobejo. Ayuntamiento de Valderrued'a 
partido judicial de Biaño; cuya subasta 
tendrá efecto en la sala consistorial del 
espresado-Ayunlámidnio ante su Alcal
de constiluciónai y Escribano público 
que este designe desde las diez á las 
once det dia 27 del actual, adjudicán
dose al mejor postor, siempre que cu
bra los diez y seis mil ochocientos rea
les cn que fueron lasados y sin perjui
cio de las mejoras que se espresarán 
cn el pliego de condiciones. La .corta 
será precisamente de los árboles que 
están- marcados al efecto en los sitios 
titulados Peflacaldera, Pomarin, E l 
Frontal deOrrosos, Canto de Orrosos 
y Ja ño de Osdcvellanoso y se ejecutará 
con arreglo á las demás condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en la 
escribanía del actuario y en la oficina 
del Ingeniero de Montes de esta pro
vincia. León 3 de Noviembre de.l8G2. 
= P . O.: Luis Riegas. 

ANímCtOS PARTICULARES. 
Se halla de venta en la librería de 

la Viuda é hijos de Miñón el Anuario 
económico estadístico de España. Ks 
obra muy útil á todas las clases de la 
sociedad y ha sido declarada por Real 
órd-n de 14 de Octubre de 18139, de 
texto para la primera enseñanza. Un 
tomo de 220 páginas al precio de cinco 
reales. 

liuprcula da la Viuda é UÍioí"^^^»» 



Término*. 
' rounicip»l«*.-

'Kombres, porten<'nc¡b7 confines 
. • - ' •rte-trs-montesv **-

433 

434 

Buron. . 

43b 

! : ! • ! 

436 

E . don hr rodadPS 'fiartirtilí-
;:•,••! res del nii»m(»:paetlo;:" 
S. "con heredMei purticulo-

rps del mismo pueblo 
O. con heredades prirtirula-

¡res del misino pueblo. ' 

Ponlon.—Pertenece al^jjnié-
blo de.Buroil.' ' ; • ' 

i , , , - ' ; Confina,!:. " • • ' ' 
N - fón Sajambre;'' 
E..<;on yaldeon'.' !' • • •< ' 
S. con Cuénnbres. 
O. eón ReluertoV • 

¡Hurón. . • . Rabanal y 5us agregados.— 
Perleneceal pueblí>dfe Re 
tuerto, Buron j ' Vegacfer-
neja. ;. i..-¡ •.«o! • . ,•••>• ••• 
i . ¡Conjina: 

N ; cdnitéímino de Sajnmbrei 
¡E.-cpn el.de Cuénabres. ' • \; 
S. 'con- el de. Yegacerneja. 
0^ ccio.cl.de Büróh. ••»•!« 

Buron; . . . Recilíon y peña pequeíliriar;-
Pertenece a) puébfóda Cúé-
nnllres. • '•! 

Coi!pna: .ot i 
í li . íOn Pontón. • 
E.icon Gafeisuierteíri.'''1!111. 
S j rCOn parlicúlnres. 
O.' con Retuerto. 

437 

438 

('ti'.':. 

439 

440 

441 

442 

Buron. . . 

Duron. . 

Villaíípn —l'ertfiitecyalpu^ 
blo de Cntínabres. '• ' 

Confina: 
N . con particulares. «•••!! 
BiíCbri Ijiegosj " . • 
S. 'con Liegos. 
Q.iCbn Acevedo. . c 

V¡llananv-'Pertéltcce; al pue
blo de'torio'.! " • 

Confna: '•"' 
N . con heredades partícula-
-jiui-rés. «• ¡ 
E^conilórniino de Liegos'.''" 
Si -cdó^lónnino de.Liegós^''1 
O. con tórmino de Aceveílo 

Cistierna. . . Busantf.^Periéufece'al pue
blo de Sabcroí • ' •; '••f 

Confina: 
N . con Alejico. :•••>/ 
E.;con parlicnlares. ^ ' ! 
S. conit^islierna. 
O icoU Saelices. . ' í i " . 

Cistierna. . . Carrascpl¡-.PerteneCeér;|iue-
Wo (ícSaiita Olaja'. 

Confina: ' ' i ' ' ' 
H . con Aleje., " <> ' 
E . con particulares. 
S: con particulares. ' : '' 
O. con particulares;. '• 1 ;' 

Cisliema.': ' . ••. !Las -Ci)lasj.Perltnede;i)I pUé-
blo de Saelices. 
.i iCouf im: 

N . con ¿ierra. 
E . con cnmltro de Valdnré.-
S. con fincas'particulares: 
O. con fincas particulares. 

CisUerna. • <. Cuesta de royo—Pertenece 
al piieblo de Olleros. 

Confina 
N . con Saelices. 
E con Saelices. 
S con particulares 
O. con Feleclías-y Solillos.-

Cistierna. .. . Dcrrimurln y sus ogn-gadns 
— I'erlenecc al pueblo de 
perreras. 

Confina: 
N . con Remolina. 
E.^con Coreos; 
S con Hala y Fuente. 
0..cgn>Argovejo 

domihanto. 

PaTiirts. . ,• 

hectáreas: f 

Fugas sylvítica. 
I-i ^ 

Haya. ' 

Faguj-sylvática. 
L . 

Haja.- •' 

Faguj sylvática. 

Fogus sylvítica. 
L . 

F'agus sylvática. 
t , , 

Hayá.'-

Pagt^ sylvática. 

" o j o - . j 

Qnercú's pubescens. 
W i i l d : : 
«oble tócio. 

Qtiercus pubescens. 
Willd,. 
Roble tócio. 

Qücr'cús ¡pubescens! 
W i l l d . ; • • • 
Roble tócio. 

Qnorcns piibesc'cns. 
WiHd. • • 
Roble tócio. 

Onercus pubescens 
Wi l ld . . 
Roblé tócio. 

Términos--
municlpaiox. 

" '660 

- ! 
1 

nf0? 

i 

261) 

.,400; 

130' 

•100 

40 

100 

1.B00 

443 Cislicina¿ 

í á i 

44S 

Cistierna. 

Cistierna., 

446 Cistierna'. 

447 

4 Í 8 

449 

451 

452 

453 

Cistierna. 

Cistierna. 

Cistierna'', 

Cistierna. 

Cistierna. 

Cistierna. 

Cistierna. 

Huertos y .s.us agregados.— 
Pertenece al pueblo de Sor 
rib?,.,., -. • 

Confina,:, 
N . con particulares. 
E . con las casas. . '• 
S. con. Vidanes. ¡ , -. . 
O. con particulares. 

Mérciidillo. — Pertenece al 
pueblo de Sorriba. 

Confina: - " 
N . con Cistierna, 
E . con rio Esla. 
S. con yugueros. 
O. epu Yugueros; 

Monte Allende y Valdetorno. 
— Pei tenece ai pueblo de 
Aleji.co. 

Confina: : .-
N . con el pueblo. 
K. con Saelices. . O n T r u j pubescens. 
S.,c.on parliculaics.,!: . . . , ;Will!d. 
P. con particulares. Roble tócio. 
i lu ' í l-
El Obispo y la Pedresa.— 

Perteneceol pueblo de Mo 
diño. ' y -• , 

Confina: 
N . con.yugueros;! :,:, :<| 
E . con particulares. : 
^...con pes.qgera.;:, ...I.IB- 1 
p.üóún monté do Don Juan 

:Cei'Uio. ., 

Nombre». pTtenenrl» y coDÜnes 
ilt- los nioi.tes. 

KspfCle 
doniinaote. 

Quercns pubescens, 
Wi.líd. 
Roble tócio. 

Quercos pubescens. 
W i l l d . 
Roble lóelo. 

Lo Peüa yi.Yallodien.-ríPer-
lcnep.|! a.t,pueblo.,,do.-.Vol-, 
margino. 

Confina: • .:' 
N . con Ci.-tierijg.., 
E . con Quintana. 
Sfi.cnn particulares. • > 
0,;con Cistierna. : 

La Perallna. — Pertenece ai 
pueblp.da Cistierna. . 

Co/ijina: 
N . con arroyo. 
E . con particulares y camino 
S. con Sorribas. : ' 
O. con Yugueros. / 

Pizpar.—Pertenece al pue
blo de Ocejo. 

Confinn: 
N . con particulares.. 
E. con Mala y Forrera. 

con Pcfiarorada. 
O. con Santa Olaja. 

Redimo™ y las Pcfias.--Per
tenece al pueblo de Cis
tierna. 

• C o n f i n n : - • , . , 
N.^coi^Sahtá Olaja! 
E.'cóii Quintana. 

con Vulmartin1. 
O. con particulares. 

Los Rivéros y sus agregados. 
—Pertenece al ^pueblo de 
Santa Olaja. 

'Confina: 
N . con arroyo. 
E : con l'enacoradas. 
S. con Cistierna. . 
O. con parlieularés. 

Baccdo y Orando.—Pertene
ce al pueblo de Saelices. 

Confina: ' . , 
con lincas parí ¡ciliares... 

E . con lincas parlieularés. 
¡v coi) fincas particulares. 
O. cpu.fiiícas particulares. 

Bacedoyí(Va]decabañas.-Per-
lenecé al'pueblo de boti
llos. 

Confina: 
N . con particularci, 

Quercus pubescens 
W i l l d . 
Roble tócio. 

QucrCus pubescens, 
WiHd; 
Roblo tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens, 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubencens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
Willd. 
Roble tócio. 

Quercus pubescens. 
W i l l d . 
Roble tócio. 

13 

a ronda d i 
ImcUreaf. 

330 

110 

100 

ICO 

110 

120 

100 

180 

130 

60 
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151 

455 

TArminoi 
tnumt'iiiuitii. 

Cislierna. 

Cislimta. 

156 

159 

m 

461 

462 

Lit io . 

Ü ! l o . 

'Mo. 

Ul to . 

L i l lo . 

ÍMlo. 

463 L i l l o . 

—21-
dt) lut {ttunu-a. { doiuiii-tnta. 

E - con Lórinino de Olleros. 
S. con el de Oceja.* 
O. (¡oír 81 de'Fi'lechós. ' 1 

ValJecarreros y sos agregh*' 
dos — l'erlencce ól püebló 
de VidaneSi* ' •: ' ' " ; ! 
[> Coifi:ia: 

N^'can Sorriba.. 1 
Ev'fon misto con'Álinaftza.' 
S con Villapadierna, 
Ü. co'ri partitlilures. ' '' 

Vold'e\ii!o9. — Pertenece al 
pueblo de Fosqiierai 

•"fU'mifina: '; 
N . ' r t u m o l i n o . - • 
B . ton partií-Ailave»;' 
S. con Snnlibnfli'Z. 
O cuir'Wmliiíóv''" 

•A, u-m.-i i • . 
La Bneyeria —Pertenece al 

pueblo de Cofiitul. 
Confina: .<' '•• 

Nv'íibn r i o . 
E . con vega de! rio. 

rim Lil lo. 

Qnerens pubcscens, 
WHld . 
^toble tócio. 

Ouercuspeduni-.ulatu 
«Vild. 
fioblo común. 

Qaercas pubescen] 
Wil ld . . . 
Kobie tócio.' '•' ' ' ' v -. 

O. con l.i l lo. 

El Doilin'.'-Pertenece al pue
blo.de San Cebrian. 

Confimr. • ' • ' 
N . coli propiedades parlicó' 

lares. ••"" ; 
E . con término de Urories! 

có'n el tíe Ariiado; 
O. con el rio. 

Pendotc y'Barbadillo —Per
tenece al pueblo de el 
Campo. 

Cqnftm: 
N . con pella de Snsérnn. 
E . con propiedades partid! 

• -lares, 
con Armada. 

O. con lí írcro. 

LosTorcedos y sus agrega 
dos —Pertenece al pueblo 
de Uedipollos. ' " '"' 
':' Conjiii'f. '-

K . ¿on,la Formiga. 
E . con Bustilpepe. 

con!Valle Acebal. 
O. con prdjiie'dadés particu 

lares. 

Qucrcus pubesecns. 
W i l l d . 
Roblé tócio. 

Quercos pubcscens. 
W i l l d ; 
koble tocio. 

Fagus sylválira. 
L . 

Haya. 

Qoercus pubeicens. 
. W i l l d . , - • 
[(oble tócio. 

Trnnrico.—l'erí incce al pue
blo de Cofiñal. • . -

; Con/iiio: 
N . con pinar de Viliaosrurfl.-
l i . con propiedades particu-

larés. ' , ' ' 
con propiedades parlicu-

Isrbs. , 'Fagus sylvática. 
O . con propiedades pariicu;| ' L . • 

lares. ' iüaya. ' 

Valle de nuestra Sra. y Va. 
llarianes — Pertenece a 
pueblo de Li l lo . 

Confina: 
S. con pucrlb de S. Isidro. 
E . con rio l'oma. 1 

con Ulero. 
O. con Toliziza. 

Fagus sylvática. 

Haya. 

El Valle y la Hasa.--Perte
nece ni pueblo de Solle.' 

Confina: . 
N . con llédipnllós. 
G. con propiediidcs dei Du

que de Friiís.. 
S. con propiedades del Du 

que de Frias.; ' 
O. con' propiedades parllcu 

lares. 

Valle Pinzón.—Pertenece al 
pueblo de CoOflal, 

Fagos sylvática, 
L . 

Haya. 

•furudaife 
hticlnreas. 

100 

130 
i 

'130 

140 

30 

320 

320: 

380 

3.500 

1.000 

,464 

,465 

466 

467 

468 

469 

470 

471 

472 

Términos 
miiuicipajci. 

L i l l o . . 

Maraña. 

ü a r a i i a . . 

iVaralta.. 

Oseja de Sa-
jamlre. . . 

Ote j a de Sa-
' jambre. . . 

Posada de Val-
dcon . . . 

tfombrts, peilér.enr.la Jr canflobt 
< .... .de.Juií.mtinUi;.. • . , . 

Confina: 
N . con Asturias, 
ti. con Maraña. 
S com orroyo de Forma. 
O.'con.isoba* '>! !-• " 

Eipecia 
dombraatnT 

Villaoscura.'T- Pertenece í 
pueblo de Lil lo. 

\C0l!f\nl>; '" " •' 
N . con montes de.Culiiíál. 
C. con término de Maraña.' 
S. con montes defthtifiai. 
O. con montes de GolillaI. < 

Hueyerla (La).—ivrlencce al 
puéblo de Jlaraila. 

'Cunfina:- - ' 
N. «talla Uña.! . - i 
15. ciiniAííebedo.; , 
S. con propiedades particu 

lan-s. • 
O. c(it^^propiedades pitrUcu-

¡ lares. ¡ .*M>.t i .M,, . ! • 
" í • , . • .. 

J(aran¡eÍlo. — Pertenece ai 
jiiiéblo de Maraña. 

Confina.-.. • •: 
N . con propiedades particu 

íares . ' 
E . coíi Acebedo. 
S. con Acebedo. 
O. coh propiedades particu 

Ibres. 
. ¡ . I ' ' 

Serriella (La).—Pertenece al 
pneblo. de Maraña. -

Confina: 
N . con Asturias 
E . con liuron. 
S. con propiedades particu

lares. 
O. con Asturias. 

Carongo .—Pertenece al pue
blo de Vierdes y Pío.- J 

Confina: 
N . con Asturia?..: ., 
E . con Vaidcon.' 

con Valdeon, . 
O.' co¡i Asturias. . . . 

Gicbiélla.—Pertenece á los 
pueálos.de'.Oscja.üe Sajara-
bre.iiiibola y Soto. • 

Confina: ' , 
K . con;Asturios. 
E . con, Valdeon. . 
S, cón Duron 
O. con Ponga. 

Corona.-Peítenéceúlos pue
blos de Posada.de Valdeon. 
Oddévilla, Cordiñanes', 
Prado de los Llanos y Val-
deonl 

Confina: 
N . con Asturias y.Cain. 
É. con Espinauia. 
S. con propiedades: particu-

liircs. 
O", con Asturias. 

Yacedo y el Castro. - Perte 
necea! pueblo de Caín, 

(ou/ina:. • i . 
X . con Asturias. 
U'. con Liébano. 
S con Valdeon. 
O. con Asturias. 

Posadade Val- itaviedo y los Matas. —Por-
¿ c o n . . . . tC-nece á los pueblos de Cal-

devilla. Cordiñanes, Posada 
de Valdeon, l'rado de los1 
Llanos y Valdeon. 

Cviifinti: 
N.. con monte Corona, 
l i . con propiedades parlicu-

lares. 
S. con propiedades particu

lares. • • • I 
(,), con S.ijauilire, | 

Posada de Val-, 
dcon. • • -

fajjlra 'sylvática. 

Haya. 

Pinus sylveslri. 

Pino alba. 

-rforacla (la 
he^tájaat . 

500 

Fagus sylvilica. 
iV. 

Haya. 

Fagus sylvática. 
L . 

Huyá. 

Fagus sylvática. 
L . 

Haya.' 

Fagus sylvática. 

Haya;' 

Fagus sylvática. 
L. 

Qava. 

400 

160 

100 

120 

130 

6.700 

Quercos pubcscens. 
Wi l l d . 
Itoble tócio. 

Quercus pubcscens 
Wi l l d . 
Hoblc tócio. 

Fegus sylvática. 
L . 

Haya. 

1.800 

4.000 

2.900 
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